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15381 Resolución de 10 de noviembre de 2006, de la
Dirección General de Ordenación Académica,
por la que se establecen los modelos
orientativos para aplicar el procedimiento que
garantiza la objetividad en la evaluación de los
alumnos de Educación Secundaria y
Formación Profesional de Grado Superior.
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La Orden de 1 de junio de 2006 de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se regula el procedi-
miento que garantiza la objetividad en la evaluación de
los alumnos de Educación Secundaria y Formación
Profesional de Grado Superior, establece las condicio-
nes necesarias para que dicha objetividad quede ase-
gurada a la vez que regula el procedimiento mediante el
cual los alumnos o sus representantes legales, pue-
dan reclamar por escrito contra las decisiones y califi-
caciones que se adopten después de cada evaluación y
tras las convocatoria ordinaria y extraordinaria.

Con el fin de homogeneizar el procedimiento esta-
blecido en la citada Orden, procede la publicación de
los modelos que deberán cumplimentarse para dar
respuesta a las distintas situaciones comprendidas en
la citada Orden de 1 de junio. Asimismo, se dictan ins-
trucciones para actuar en aquellos casos de reclama-
ciones presentadas fuera de plazo o cuando el motivo
de reclamación sea ajeno a los establecidos tácita-
mente en dicha orden.

Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas en
el artículo 37.1.d) del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Educación y Cultura («Boletín Oficial de
la Región de Murcia» del 19), esta Dirección General

Resuelve:
Primero: Los procedimientos de reclamación de

calificaciones o de revisión de la decisión de promo-
ción/titulación se encuentran establecidos en la Orden
de 1 de junio de 2006 y son los siguientes:

- Procedimiento de reclamación en el centro
después de la primera o segunda evaluación (artículo
quinto).

- Procedimiento de reclamación en el centro tras la
evaluación final ordinaria o extraordinaria, que incluye el
procedimiento cuando se solicite la revisión de la decisión
de promoción o titulación adoptada para un alumno de
Educación Secundaria Obligatoria  (artículo sexto).

Para homogeneizar la aplicación de los distintos
procedimientos, los modelos que, a título orientativo,
deberán cumplimentarse son los recogidos en el anexo I
a esta Resolución. Con el fin de facilitar la planificación

de los procedimientos, dichos modelos se pueden
agrupar  en dos apartados: Los que ponen en marcha
el procedimiento y se cumplimentan por el interesado y
los que cumplimenta el centro como reflejo del desa-
rrollo del mismo:

Modelos que cumplimenta el interesado

1: Revisión de calificaciones tras la 1.ª o 2.ª eva-
luación

2: Revisión de calificaciones tras la evaluación fi-
nal ordinaria

3: Revisión de calificaciones tras la evaluación fi-
nal extraordinaria

4: Revisión de la decisión de promoción /titulación

5: Elevación de la reclamación  de la calificación
final ordinaria a la Dirección General de Ordenación
Académica

6: Elevación de la reclamación  de la calificación fi-
nal extraordinaria a la Dirección General de Ordenación
Académica

7: Elevación de la reclamación  contra la decisión
de no promoción / no titulación a la Dirección General
de Ordenación Académica

Modelos que reflejan el desarrollo del procedi-
miento realizado en el centro

A: Comunicación al Departamento de coordinación
didáctica de la solicitud de revisión de calificaciones

B: Comunicación al tutor de la solicitud de revisión
de calificaciones o de la decisión promoción/ titulación

C: Informe del Departamento de coordinación di-
dáctica

D: Traslado del  informe del Departamento al Di-
rector del centro

E: Comunicación al interesado de la decisión del
Departamento

IF: Informe de la Junta de evaluación

G: Traslado del informe de la Junta de evaluación
al Director

H: Comunicación al interesado de la decisión de
la Junta de evaluación

Segundo: En el caso de que tras el proceso de revisión
procediera la modificación de alguna calificación, el modelo
de diligencia que constará en los documentos oficiales de
evaluación del alumno será el recogido en el anexo II.
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Tercero: En el caso de que tras el proceso de revi-
sión procediera la modificación de la decisión de no
promoción o no titulación, el modelo de diligencia que
constará en los documentos oficiales de evaluación del
alumno será el recogido en el anexo III.

Cuarto: Los centros no admitirán a trámite aque-
llas reclamaciones que no se basen en alguno de los
motivos de impugnación establecidos en los artículos
quinto.2; sexto 1.3 y sexto 1.4 de la Orden de 1 de junio
de 2006. No obstante y, sin perjuicio de lo anterior, se
remitirá el escrito  presentado a la Inspección de Educa-
ción a los efectos procedentes.

Quinto: En relación con el trámite que debe seguir
el centro ante las reclamaciones de calificaciones o de

las decisiones contra la no promoción o no titulación
presentadas fuera de plazo, y puesto que los órganos
competentes para resolver dichas reclamaciones son,
respectivamente, el Departamento de coordinación di-
dáctica o la Junta de evaluación, es a ellos a los que les
compete adoptar la decisión ante las mismas. Dichas
reclamaciones deberán ser inadmitidas por exceder del
plazo legalmente establecido en la normativa al efecto,
recogiendo en el informe que proceda una diligencia
con el texto recogido en el anexo IV.

Murcia a 10 de noviembre de 2006.—El Director
General de Ordenación Académica, Luis Navarro
Candel.
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15385 Resolución del Director General de Formación
Profesional e Innovación Educativa por la que
se convoca la selección  de centros para
participar en el programa «Entorno y Realidad
Cultural».
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El Decreto 112/2002, de 13 de septiembre, por el
que se establece el currículo de la Educación Secunda-
ria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, e integra lo establecido en el Real Decreto
1007/1991, de 14 de junio; modificado a su vez por los
RRDD 894/1995, de 2 de junio y 3473/2000, de 29 de di-
ciembre, por el que se establecen las enseñanzas mí-
nimas de Educación Secundaria Obligatoria, recoge en-
tre sus objetivos: «Analizar las Leyes y los procesos
básicos que rigen el funcionamiento de la naturaleza,
valorar las repercusiones que sobre ellos tienen las ac-
tividades humanas y contribuir activamente a su defen-
sa, conservación y mejora».

Asimismo, el citado Decreto 112/2002, de 13 de
septiembre, en el Capítulo V, artículo 21, establece que
la Consejería de Educación y Cultura, promoverá el de-
sarrollo de medidas que favorezcan «…..cuantos facto-
res incidan en los procesos de enseñanza».

En este sentido, la Consejería de Educación y Cul-
tura se propone seguir intensificando el contacto de los
escolares con los bienes naturales, culturales, artísti-
cos y sociales de nuestra Comunidad, con actividades
dirigidas a ampliar los conocimientos que poseen de
nuestra región, en un ámbito natural y sociocultural dis-
tinto del medio que habitualmente residen.

Una vez constatada la aportación positiva para lo-
grar los objetivos antes mencionados, mediante el Pro-
grama Entorno y Realidad Cultural, puesto en marcha
durante el curso 2004/2005, por esta Dirección General
de Formación Profesional e Innovación Educativa.

En virtud de las atribuciones que me confiere el
artículo 19.1 de la Ley 7/2004, de Organización y Régi-
men Jurídico de la administración pública de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 1.º
del decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica de la Consejería de Edu-
cación y Cultura,

Resuelvo
PRIMERO. Objeto.
1.1. Convocar y establecer las bases reguladoras

de la presente Resolución para la selección de Centros
educativos de la Región de Murcia que participarán du-
rante el actual curso escolar 2006/07  en el  Programa
Entorno y Realidad Cultural .

1.2. El Programa consiste en la realización de acti-
vidades destinadas a descubrir y disfrutar  la Naturale-
za, valorar el Patrimonio en todas sus vertientes y pro-
mover la Educación Ambiental desde una perspectiva

de Educación en Valores, utilizando como recurso las
Aulas de Naturaleza, favoreciendo la convivencia y pro-
fundizando en el conocimiento de nuestra Región.

1.3. Las actividades se realizarán en las aulas de
la naturaleza que se relacionan en el Anexo I de esta
Resolución.

SEGUNDO. Participantes.
Podrán participar grupos de alumnos, acompaña-

dos de sus profesores, de los centros docentes soste-
nidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia que cursen estudios de Educa-
ción Secundaria.

TERCERO. Características del programa.
Las actividades se desarrollarán en turnos de dos

días en las Aulas de la naturaleza descritas en el Anexo
I, y de un día en el Aula de la Sierra de Lúgar de Molina
de Segura.

CUARTO. Composición de los grupos.

Los grupos estarán integrados por un máximo de
30 alumnos, acompañados por dos profesores que se
responsabilizarán de la normal convivencia del
alumnado.

QUINTO. Financiación.

La Dirección General de Formación Profesional e
Innovación Educativa sufragará los gastos derivados de
la realización del Programa: alojamiento, manutención
en las actividades de dos días, y desplazamiento en to-
das las actividades, de acuerdo con la disponibilidad
presupuestaria para el ejercicio 2006, mediante la parti-
da presupuestaria 15.05.00.422I.649.00, por un importe
máximo de 6.000 €.

SEXTO. Solicitudes y plazos.

Las solicitudes se formularán por el Director del
centro, de acuerdo con el Anexo II de esta resolución e
irán acompañadas de la siguiente documentación:

a) Certificación de que la actividad ha sido aproba-
da por el Claustro y por el Consejo Escolar, según mo-
delo Anexo III.

b) Relación del alumnado participante.

c) Justificación pedagógica, máximo de dos folios,
donde se exprese la adecuación de la actividad a las
programaciones didácticas de los centros participan-
tes, según modelo Anexo IV.

Las solicitudes y documentación complementaria,
dirigidas al Director General de Formación Profesional
e Innovación Educativa, se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Educación y Cultura, Avda.
de la Fama n.º 15. 30.006 Murcia, o por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para una mayor eficacia en el proceso de selec-
ción, conviene que los centros educativos envíen copia
de las solicitudes al Servicio de Programas Educativos


